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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, 

una vez verificada la vigencia de la cédula de ciudadanía de la señora MARÍA 

ADALGISA RAMÍREZ DE CRUZ ante la página de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, la misma se encuentra cancelada por muerte.   Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, abril 12 de 2023 

 

Oficial Mayor                         

 

AUTO No. 746 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación 76001311001020190024000 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho considera improcedente continuar con el 

trámite procesal, dada la carencia de objeto, en razón del fallecimiento de la señora 

MARÍA ADALGISA RAMÍREZ DE CRUZ, tal como se evidencia en la certificación 

expedida a través de la página de la Registraduría Nacional del Estado Civil, así: 

 

 

 

 

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso de INTERDICCION JUDICIAL de la 

señora MARÍA ADALGISA RAMIREZ DE CRUZ, conforme lo expuesto ut supra. 

                                                          

SEGUNDO: PREVIA cancelación de su radicación, archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                            

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

LA JUEZ        
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